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El alcance del estudio: cuestiones 
sustantivas y metodológicas

1

1. El porqué de una metodología multi- e interdisciplinaria. 2. La 
selección de los casos de estudio: parlamentarismos con matices. 3. 
La relevancia del tema en perspectiva «constitucional», europea y 
comparada.

1.  El porqué de una metodología multi- 
e interdisciplinaria

El presente volumen tiene como objetivo la comprensión 
de la afectación de los encajes constitucionales en dos sis-
temas parlamentarios de Estados Miembros de la Eurozo-
na, Italia y España, que han sido especialmente afectados 
durante la crisis económica. Se trata de una pregunta de 
investigación al mismo tiempo analítica, relativa a la evo-
lución normativa, y empírica, en la medida en que se con-
sidera también la praxis institucional. La segunda vertien-
te del estudio, más práctica, se ha llevado a cabo gracias 
a entrevistas realizadas desde el año 2015, con letrados, 
funcionarios y expertos de las instituciones parlamenta-
rias y gubernamentales analizadas tanto en Italia como en 
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España, con el fin de combinar la perspectiva de la «law 
in the books» con la «law in action»1.

En virtud de esta doble naturaleza, la metodología 
es también multi- e interdisciplinaria, pues, por un lado, 
tiene en cuenta las fuentes jurídicas de forma holística, 
desde el derecho constitucional nacional a las normas 
de derecho internacional y de la UE relevantes, así como 
de derecho parlamentario y administrativo; por otro la-
do, hace tesoro de la literatura politológica sobre el papel 
europeo de Parlamentos y Gobiernos y la coordinación 
de las políticas europeas2. Además, en el trabajo se in-
cluyen todos los datos estadísticos significativos recopila-
dos de manera independiente y/o gracias a las memorias 
institucionales. De este modo, el enfoque va más allá del 
derecho positivo, no sólo para tener en cuenta aquellas 

1 Para cada uno de los aspectos analizados se ha buscado confirma-
ción a través de entrevistas, para proporcionar datos innovativos, 
actualizados en términos de praxis y contextualizados en los dos 
sistemas políticos e institucionales. Esta doble perspectiva es esen-
cial para comprobar las informaciones, valorar la evolución y las 
perspectivas futuras y, en términos comparativos, entender los pa-
trones de convergencia y divergencia entre Italia y España, en un 
panorama más amplio. Los datos se han terminado de recopilar y 
contextualizar en otoño de 2019 y todas las páginas web citadas 
eran activas a septiembre de 2019.

2 El derecho comparado, mucho más que otras ciencias jurídicas 
«nacionales», necesita otras disciplinas, como lo demuestran, por 
todos, L. PEGORARO, A. RINELLA, Derecho constitucional compa-
rado, Astrea-Giappichelli, Buenos Aires-Turín, 2018, p. 30 ss.; L. 
PEGORARO, La ciencia y el método, Astrea, Buenos Aires, 2016, p. 
150 ss. En la ciencia política, para enfocar los aspectos teóricos 
se usan conceptos derivados del neo-institucionalismo, en sus di-
ferentes variantes generales (histórica, racional, sociológica) y sus 
aplicaciones específicas a la UE.
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EL ALCANCE DEL ESTUDIO: CUESTIONES SUSTANTIVAS Y METODOLÓGICAS1

fuentes de normas jurídicas que no se sitúan dentro de la 
pirámide clásica de los sistemas de Civil Law, sino, ade-
más, para entender aquellas normas sociales que se trans-
forman, dentro de una comunidad determinada, en reglas 
vinculantes3 –y ello es aún más cierto tratándose de ins-
tituciones y actores políticos–. Desde esta perspectiva, es 
fundamental estudiar las administraciones internas para 
entender el proceso de europeización y sus cambios en la 
última década4. 

Todo ello se aplica a un periodo de tiempo determi-
nado, es decir, básicamente el periodo 2008-2015, que 
puede definirse como la época de la «crisis económica». 
He preferido emplear esta expresión porque permite, al 
ser más amplia, incluir las distintas manifestaciones de 
la crisis: la financiera, la de la deuda soberana y de la Eu-
rozona desde la perspectiva europea, y al mismo tiempo 
las políticas fiscales, de austeridad y recortes adoptados 
a nivel interno, desde la perspectiva española e italiana. 
Además, algunas reflexiones acerca de los efectos a largo 

3 Sobre la necesidad para el comparatista de adoptar esta perspectiva, 
A. SOMMA, Introduzione al Diritto comparato, Giappichelli, Turín, 
2019, pp. 13-14. Sobre un pluralismo metodológico relativo a de-
recho nacional, comparado y global –pero en este caso europeo, 
véase R. SCARCIGLIA, Metodi e comparazione giuridica, 2ª ed., CE-
DAM, Padua, 2018, pp. 163-164.

4 T. CHRISTIANSEN, A. HÖGENAUER, C. NEUHOLD, National 
Parliaments in the post-Lisbon European Union: Bureaucratization 
rather than Democratization?, en Comparative European Politics, vol. 
12, n. 2, 2014, p. 121 ss., consideran que los elementos clave para 
entender estos fenómenos son «interacciones transnacionales» y 
«burocracia».
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plazo se desarrollan en los capítulos correspondientes y 
en las conclusiones.

La perspectiva también es comparativa pues los dos 
casos de estudio, cuya selección se va a explicar en deta-
lle a continuación, son contrastados en cada uno de los 
elementos determinantes del análisis5 mediante una com-
paración transversal y temática: por cada tema se estudian 
las normas y praxis correspondientes a cada uno de los 
ordenamientos, en un marco de meta-comparación con 
los casos relevantes de otros Estados Miembros de la UE. 
El volumen tiene, finalmente, dos dimensiones de com-
paración: la sincrónica (entre los dos Estados en los años 
de la crisis) y la diacrónica (acerca de la evolución de los 
sistemas a lo largo del tiempo, con énfasis en si la crisis ha 
representado una «critical juncture» en dicha evolución).

En la selección de los elementos concretos sobre 
los cuales basar la comparación, se tienen en cuenta en 
particular aquellos en los que se han encontrado cambios 
significativos: el desempeño de facultades normativas de 
Cortes Generales y Parlamento6, su participación en el es-
cenario europeo7, con un focus en las cuestiones presu-
puestarias y económicas8, y finalmente la revalorización 

5 Sobre esta metodología, L.J. CONSTANTINESCO, Die rechtsverglei-
chende Methode, vol. II, Rechtsvergleichung, Carl Heymanns Verlag, 
Colonia, 1972. Este enfoque ha sido seguido posteriormente y apli-
cado a investigaciones sobre temas variados de derecho público.

6 Véase el cap. 4.

7 Véanse los capítulos 2 y 3.

8 Véase el cap. 5.
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EL ALCANCE DEL ESTUDIO: CUESTIONES SUSTANTIVAS Y METODOLÓGICAS1

del papel normativo y decisorio de los ejecutivos9. Se pro-
porciona una visión sincrética de las distintas facetas del 
papel europeo y económico de los actores involucrados, 
teniendo en cuenta aspectos institucionales, decisorios y 
organizativos. En el panorama complejo propuesto, úni-
camente se omiten aquellos elementos en los que se ha 
mantenido la tradición, como, por ejemplo, en el control 
parlamentario. 

Por ello, se introduce la situación anterior a los años 
de la crisis en cada uno de los aspectos elegidos, para re-
forzar la dimensión diacrónica y explicar en qué medida 
se han manifestado modificaciones a los «encajes» cons-
titucionales. He elegido esta expresión porque según el 
diccionario de la RAE tiene el significado de «ajuste de 
dos piezas que cierran o se adaptan entre sí», lo cual es 
justamente el fenómeno que se desea analizar en el pre-
sente texto, con referencia al legislativo y al ejecutivo, es 
decir, la adaptación del uno alrededor del otro. El juego 
de palabras debido al significado de «conjunto de activos 
que los bancos mantienen en forma de dinero» es preter-
intencional, pero no resta significación a la elección.

Finalmente, la investigación evalúa en qué medida 
la toma de decisiones y la coordinación nacional renova-
dos a raíz de las modificaciones normativas y prácticas 
han llevado a una mayor «ejecutivización» de las fuentes 
y de los procesos decisorios, explicándola también bajo 
un patrón de concentración y centralización. Desde una 
perspectiva crítica también considera hasta qué punto las 

9 Véanse los capítulos 4 y 6.
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reformas estructurales introducidas han sido coherentes 
con tendencias preexistentes y praxis consolidadas10, tal y 
como la variable de si han sido pensadas por los ejecutivos 
nacionales o más bien básicamente impuestas desde fuera.

2. La selección de los casos de estudio: 
parlamentarismos con matices

Los dos casos de estudio elegidos son Italia y España, y 
ello se debe a una serie de factores comunes, a partir de 
una actitud tradicionalmente pro-europea11, y de diferen-
cias que enriquecen la comparación y ayudan a entender 
los patrones evolutivos12. 

El primer elemento en común es naturalmente la 
forma de gobierno parlamentaria, lo que permite entender 
las variaciones en los encajes constitucionales de manera 
comparativamente coherente. Sin embargo, y ello también 
representa un elemento de riqueza fundamental para el 
desarrollo de la investigación, los dos parlamentarismos 
han tenido durante décadas una performance muy distinta.

10 Véanse los §§ 4.1, 5.1 y 6.2.

11 En el caso español, fue esencial el elemento democratizador de la 
integración supranacional, según I. MOLINA ÁLVAREZ DE CIEN-
FUEGOS, Spain, en H. KASSIM, B.G. PETERS, V. WRIGHT (eds), 
The National Co-ordination of EU Policy. The Domestic Level, Oxford 
University Press, Oxford, 2000, p. 115.

12 Sobre la comparabilidad entre sistemas, G. DE VERGOTTINI, Di-
ritto costituzionale comparato, 10a ed., CEDAM, Padua, 2019, p. 31 
ss.; R. SACCO, P. ROSSI, Introduzione al diritto comparato, 7a ed., 
UTET, Turín, 2019, p. 16 ss.
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Entre los años 80 y 2015, se puede hablar de una 
sustancial estabilidad de los ejecutivos españoles, con un 
bicameralismo asimétrico y un sistema electoral no modi-
ficado, que, por las características del tamaño de los dis-
tritos electorales y del sistema de partidos, daba resulta-
dos para-mayoritarios, con un protagonismo claro de los 
Presidentes del Gobierno13. Al contrario, la historia repu-
blicana italiana se ha caracterizado por Gobiernos breves 
(más de 60 desde 1948) y reformas del sistema electoral, 
justamente para aumentar la estabilidad del ejecutivo, 
que además tiene que contar con la confianza de ambas 
Cámaras, diferentemente del caso español14. En efecto, el 
modelo proporcional inicial duró hasta 1993, cuando se 
introdujo un sistema mixto que asignaba el 75% de los 
escaños según una fórmula mayoritaria y el 25% con re-
parto proporcional15. En 2005 se reguló un sistema pro-

13 M. ARAGÓN REYES, ¿Un parlamentarismo presidencialista?, en 
Claves de Razón Práctica, n. 123, 2002, pp. 42-49. Sobre el papel 
de los partidos para la estabilidad y la primacía del Presidente del 
Gobierno, ya hace una década S.F. REGASTO, La forma di governo 
parlamentare fra «tradizione» e «innovazione», Giuffrè, Milán, 2008, 
pp. 154-164. Sobre la evolución del Presidente del Gobierno en 
Italia, véase al menos I. CIOLLI, La questione del vertice di Palazzo 
Chigi. Il Presidente del Consiglio nella Costituzione repubblicana, Jove-
ne, Nápoles, 2018.

14 Sobre el bicameralismo asimétrico como característica del par-
lamentarismo español, J.J. RUIZ RUIZ, El veto del Senado, CEPC, 
Madrid, 2008 y para un marco comparado, C. SBAILÒ, La rappre-
sentanza mite. Le seconde Camere e il futuro della democrazia parla-
mentare, Città Aperta Edizioni, Troina, 2009, p. 187 ss.; J. LUTHER, 
P. PASSAGLIA, R. TARCHI (eds), A World of Second Chambers. Han-
dbook for Constitutional Studies on Bicameralism, Giuffrè, Milán, 
2006, pp. 859-909.

15 Leyes n. 276/1993 y n. 277/1993.
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porcional con «premio de mayoría», es decir, un mecanis-
mo que aseguraba que la coalición más votada recibiese la 
mayoría de los escaños (pero con cálculos separados entre 
Cámara de los Diputados y Senado)16. Tras la sentencia 
de la Corte Constitucional sobre esta ley, una nueva ley 
electoral fue aprobada en 2015, en la que también se asig-
naría un premio de mayoría, pero a la lista más votada y 
con dos vueltas, si en la primera ningún partido hubiese 
alcanzado al menos el 40%17. Tras una nueva intervención 
de la Corte Constitucional acerca de este mecanismo, el 
sistema adoptado en 2017 es mixto, con un tercio de los 
escaños asignados en distritos uninominales y el resto de 
manera proporcional18. Estas reformas del sistema electo-
ral, sin embargo, no han llevado a resultados significati-
vos con respecto a la estabilidad de los ejecutivos, debido 
también a un factor determinante como la fragmentación 
del espectro político19. Dicho factor se ha vuelto esencial a 
la hora de entender igualmente los escenarios políticos es-
pañoles sucesivos y contemporáneos, en parte, a la crisis 
económica, durante la cual han surgido y se han afirmado 
nuevas fuerzas políticas.

En Italia, desde el estallido de la crisis financiera en 
2008 y hasta 2018, ha habido cinco Gobiernos. Su per-

16 Ley n. 270/2005 (sobre ella, la sentencia n. 1/2014 de la Corte 
Constitucional).

17 Ley n. 52/2015 (sobre ella, la sentencia n. 35/2017 de la Corte 
Constitucional).

18 Ley n. 165/2017.

19 G. PASQUINO, Governments in European Politics, en J. MAGONE 
(ed.), Routledge Handbook of European Politics, Routledge, Londres-
Nueva York, 2015, pp. 295-346.
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manencia ha dependido, en buena medida, de la situa-
ción económica y del nivel de cumplimiento respecto a las 
expectativas europeas e internacionales. En la XVI legis-
latura (2008-2013) ha habido dos Gobiernos, uno presi-
dido por Silvio Berlusconi (mayo de 2008 - noviembre de 
2011), quien se enfrentó a los primeros síntomas y efectos 
de la crisis, desde la reducción del PIB hasta la subida de 
la prima de riesgo y el comienzo de la crisis de la deuda 
soberana. En el verano de 2011 la situación ya se había 
vuelto grave para España e Italia, en un momento en el 
que Grecia, Irlanda y Portugal habían solicitado asistencia 
financiera. En particular, el sector bancario italiano esta-
ba bajo presión por su exposición en compra de deuda 
pública, cuya calificación fue rebajada por las agencias de 
rating internacionales. En agosto de este año, Jean-Claude 
Trichet y Mario Draghi, Presidente saliente y entrante del 
Banco Central Europeo (BCE) mandaron una carta «con-
fidencial» al ejecutivo italiano en la cual recomendaban 
una serie de reformas y medidas muy específicas.

La progresiva pérdida de confianza en la política y 
la economía italiana a nivel internacional, sumada a las 
presiones internas, llevó a la dimisión de Berlusconi y la 
formación de un nuevo Gobierno de tecnócratas liderado 
por Mario Monti (noviembre de 2011 - abril 2013), quien 
había previamente sido nombrado senador vitalicio por 
el Presidente de la República. Su cometido esencial fue, 
como se verá a continuación20, implementar políticas de 
austeridad y recuperar la confianza de los mercados. En 

20 Sobre el desempeño de la actividad normativa y los objetivos de 
la legislación y decretos-leyes aprobados durante estos años, véase 
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esta época se sitúa, también, la reforma constitucional pa-
ra constitucionalizar el equilibrio presupuestario.

Mientras tanto, en España, desde 2008 hasta 2011 
se contaba con un Gobierno liderado por José Luis Rodrí-
guez Zapatero, sustituido a finales de 2011 por Mariano 
Rajoy, quien siguió en el gobierno hasta 2018, cuando 
prosperó la primera moción de confianza constructiva de 
la reciente historia española. Antes de las elecciones de 
2011, se adoptó, con el apoyo de los dos partitos políticos 
entonces principales, la reforma constitucional «exprés» 
del art. 13521, con los mismos objetivos de la posterior 
reforma italiana. Desde entonces, el panorama político ha 
cambiado radicalmente, aunque los protagonistas no a la 
par. 

En Italia, en la legislatura siguiente (2013-2018) ha 
habido tres Gobiernos, en un contexto de falta de mayo-
rías homogéneas entre las dos Cámaras. El primero, pre-
sidido por Enrico Letta (abril de 2013 - febrero de 2014) 
fue lo que ha sido denominado «ejecutivo del Presidente», 
caracterizado por una fuerte relación con el Jefe de Estado 
y por perseguir los mismos objetivos económicos y finan-
cieros que el Gobierno anterior. El segundo fue liderado 
por Matteo Renzi (febrero de 2014 - diciembre de 2016), 
secretario del Partido Democrático desde finales de 2013, 
y emprendió una labor reformadora global de la admi-
nistración pública, de la educación, del mercado laboral 

el cap. 4. Sobre los gobiernos técnicos, entre otros, T.E. FROSINI, 
Declinazioni del governare, Giappichelli, Turín, 2018 p. 7 ss. 

21 Véanse los §§ 1.2 y 4.5.
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e incluso de la Constitución. El fracaso del referéndum 
constitucional en diciembre de 2016 sobre dicha reforma 
conllevó la apertura de una nueva fase política, con un 
Gobierno de un año y medio presidido por Paolo Gen-
tiloni. Tras las elecciones de 2018, la victoria de fuerzas 
políticas relativamente nuevas ha llevado a la formación 
de un Gobierno de coalición liderado por Giuseppe Con-
te, cuyo cargo ha sido confirmado tras el reciente cambio 
de mayoría que apoya al ejecutivo en 2019.

El segundo de los elementos que mancomunan los 
dos casos de Italia y España es la transformación de sus 
sistemas de partidos, en un marco en el que, a nivel euro-
peo, la fragmentación y el surgimiento de fuerzas nuevas 
con formas de comunicación distintas están dificultando 
la construcción de mayorías estables de gobierno22. La 
crisis económica, la implementación de medidas de aus-
teridad y las reacciones hacia las mismas23 han tenido en 
ambos países (y en otros quizás aún más24) efectos sobre 
los partidos políticos25, en tres sentidos: a) el castigo elec-

22 Véanse las recientes reflexiones de G. DE LÁZARO REDRUELLO, 
¿Parlamentarismo sin mayorías o parlamentarismo «sin Gobierno»?, en 
Revista de Estudios Políticos, n. 182, 2018, pp. 129-157.

23 A. PETERSON, M. WAHLSTRÖM, M. WENNERHAG, European 
Anti-austerity Protests – Beyond «Old» and «New» Social Movements?, 
en Acta Sociologica, vol. 58, n. 4, 2015, pp. 293-310; D. DELLA 
PORTA, Social Movements in Times of Austerity: Bringing Capitalism 
Back Into Protest Analysis, Polity, Cambridge, 2015.

24 O. PARKER, D. TSAROUHAS (eds), Crisis in the Eurozone Periphery. 
The Political Economies of Greece, Spain, Ireland and Portugal, Palgra-
ve Macmillan, Londres, 2018.

25 A. BOSCO, S. VERNEY, Electoral Epidemic: The Political Cost of 
Economic Crisis in Southern Europe, en South European Society and 


